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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION JEFATURAL
No 128- -2013- FONDEPES/J

Lima' 2S An ?013

VISTOS: El Memorándum Interno No 00303-2013-FONDEPES/DIcECADEPA
del 23 de abril de 2013 de la Dirección ceneral de Capac¡tación y Desarrotto Técnico
en Pesca Artesanal y la Nota N' 272-2013-FONDEPES/Coord.Zonat Paita del 22 de
abril de 2013; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES. es un
Organismo Públ¡co Ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería
jurldica de derecho público. Goza de autonomía técnica, económ¡ca, administrativa y
académica, cuya final¡dad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca, económ¡ca y
flnancieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de
acuicultura;

Que, mediante Resolución M¡nister¡al No 346-2012-PRODUCE publicado el 24
de julio de 2012 se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del
FONDEPES el cual establece en el literal c) del artículo 28o, que la capac¡tación y
entrenamiento que brinde la Dirección General de Capacitación y Desarrollo Técnico
en Pesca Artesanal deben estar debidamente certificados;

Que, mediante Acuerdo de Actividad No 054-2013 suscrito enúe el
FONDEPES y la Asoc¡ación de Pescadores Artesanales Base V¡ce, debidamente
representado por su Presidente, Sr. Gerón¡mo Fiestas Cherre, se acordó desarrollar
en V¡ce-Sechura, el curso "Equipos Electrónicos para la Pesca y Navegación", del 08
al 12 de abtil de 2013, con un tiempo de ejecuc¡ón de 40 horas de ¡nstrucción teórico
práctico:

Que, mediante Memorándum lnterno 00303-2013-
FONDEPES/DIGECADEPA del 23 de abr¡¡ de 2013, la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal remite las Actas de
Evaluaciones del curso debidamente v¡sadas en señalde conformidad:

Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar Ia
de alumnos oue deben obtener la certificación correspondiente al haber aorobado

dicho curso;

De conformidad con lo establec¡do en los artículos 8o y 28o del Reglamento de
Organ¡zación y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No
346-2012-PRODUCE yi



Con las v¡saciones de la Secretarfa General, de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y
Asesoría Jurídica;

de
de

la
de

Direcc¡ón General
la Of¡cina General

SE RESUELVE:

Articulo Ún¡co.- Aprobar la lista de los 23 alumnos que han aprobado el
curso "Equipos Electrón¡cos para Pesca y Navegación", realizado en Vice-Sechura, del
08 al 12 de abril de 2013, detallándose en el anexo adjunto, que forma parte de la
presente resoluc¡ón.

Registrese y comunfquese.
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